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Exp. No. 04-0386


Resumen:

“… es necesario precisar que en cuanto a la expedición del acto de acatamiento o no de la orden de reintegro – emitida por funcionarios judiciales que al parecer no tuvieron en cuenta los límites en el presupuesto de gastos impuestos a las Asambleas Departamentales por la ley 617 del 2.000 -, la competencia radica en la Asamblea Departamental, órgano que por tener, a términos del artículo 299 de la Carta, desarrollado por el artículo 110 del decreto 111 de 1.996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto) – aplicable a nivel territorial según lo dispuesto en el artículo 109 ibídem -, autonomía administrativa y presupuesto propio, adquiere la potestad, para el caso presente, de proferir actos administrativos relacionados con la organización y el funcionamiento de la corporación, que impliquen compromisos presupuestales y ordenación de gastos, como son todos aquellos que conlleven el ejercicio de la facultad de nominación, remoción o reintegro de funcionarios.

Esa atribución legal la debe ejercer dentro de los linderos que las normas señalen, entre ellas el artículo 122 de la C.P., la ley 617 del 2.000, las ordenanzas 45 de 1.996 y 2 del 2.001, y el reglamento interno de la corporación”.

“…”

Así las cosas, se tiene que la competencia para proferir los actos de acatamiento o no de la orden de reintegro contenida en las sentencias de que se ocupa esta actuación jurisdiccional, radica en la Asamblea Departamental, la que de inmediato debe ser ejercida a través de los órganos a los que las normas internas atribuyan la específica función ejecutora”.
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Bogotá, D.C., Junio diecisiete (17) del dos mil cuatro (2.004).
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Magistrado Ponente: Dr. WILLIAM GIRALDO GIRALDO

Demandante: GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Conflicto de competencia administrativa.

Procede el Tribunal a proferir la decisión que corresponda en la acción de definición de competencias administrativas promovida, a través de apoderado, por el Secretario Jurídico del Departamento de Cundinamarca, debidamente facultado para otorgar el respectivo poder por el decreto No. 0764 del 28 de mayo del 2.002.

I. ANTECEDENTES

Según se deduce de documentos que obran en el expediente, en ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 300-7 de la C.P., modificado por el artículo 2º del Acto Legislativo No. 01 de 1.996, dentro del marco de la autonomía territorial relativa de que hablan los artículos 1 y 298 ejusdem, y en aplicación del mandato contenido en los artículos 4 y 8 de la ley 617 del 2.000, la Asamblea del Departamento de Cundinamarca mediante la ordenanza No. 2 del 27 de febrero del 2.001, sancionada por el Gobernador y publicada en el Gaceta de Cundinamarca No. 13.653, de esa fecha, reestructuró su planta de personal y suprimió “los cargos de la planta de empleos”, lo cual implicó la finalización de la relación legal y reglamentaria de los servidores públicos de la duma, entre los que se encontraban empleados públicos amparados por fuero sindical.

Los empleados públicos protegidos por fuero sindical promovieron acciones de reintegro ante la jurisdicción laboral ordinaria, la que falló a su favor ordenando al Departamento el reintegro de los despedidos al cargo que desempeñaban al momento de la desvinculación, y el pago de los salarios dejados de percibir.

Para que se diera ejecución a los fallos el doctor Pablo Enrique Leal Ruiz, Director de Procesos Jurídicos y Administrativos del Departamento, con los oficios Nos. 3526 de enero 27, 6824 de febrero 12, 8959 de febrero 26, 17989 de marzo 29, 18307 de marzo 30, y 21453 del 13 de abril, todos de 2.004, relacionados con los señores Luisa Fernanda Hernández, Alfredo Pérez Jaimes, Alba Stella Delgado, Pablo Roa Restrepo, María Suárez Cárdenas, Alicia García Díaz, Sandra Juliet Moncada, Irma Diva Cabezas, Edgar Orlando Fetecua, y Carlos Eduardo Contreras, respectivamente, se los envió a la Presidente de la Asamblea de Cundinamarca, sin que exista prueba que acredite que fueron efectivamente recibidos.

La actuación de la Asamblea Departamental, relacionada con el tema, está plasmada en las siguientes comunicaciones:

1ª) Oficio 057 del 17 de febrero de 2.004, dirigido por la Mesa Directiva al Gobernador, solicitándole crear un rubro presupuestal “que permita dar cumplimiento a las sentencias condenatorias...”.

2ª) Oficio radicación 012188 de marzo 8 de 2.004, contentivo de la solicitud de un concepto jurídico a la Secretaría Jurídica del Departamento, respecto de las competencias de la Asamblea Departamental.

3ª) Oficio de abril del 2.004 mediante el cual se pidió un concepto al Departamento Administrativo de la Función Pública, en torno a las atribuciones del Presidente de la Asamblea Departamental, y al fundamento para dar cumplimiento a una sentencia judicial. (Sobre el particular la respuesta no aporta luces precisas).

4ª) Oficio PAD, del 19 de abril del 2.004, enviado por la Presidenta de la Asamblea al Gobernador del Departamento, en el que dice:”me permito manifestarle que esta Presidencia carece de facultades para expedir tal acto...” (se refiere al de cumplimiento de las sentencias judiciales que ordenaron reintegros).

Como es evidente el conflicto suscitado entre la Asamblea de Cundinamarca y el Gobernador del Departamento sobre la competencia para proferir los actos formales de ejecución de unas sentencias judiciales, en lo atinente al reintegro, este último ha acudido a este Tribunal a propósito de que mediante sentencia dirima el diferendo.

II. CONSIDERACIONES

Para resolver se considera:

El decreto 01 de 1.984 creó dentro de la jurisdicción contencioso administrativa una acción especial que denominó de definición de competencias administrativas, para que por la vía judicial se defina un diferendo en torno al ejercicio de potestades de esta índole.

El artículo 88 del C.C.A., modificado por el 18 del decreto 2304 de 1.989, conservó esta “acción” con ribetes diferentes a los iniciales.

Del texto de esa norma se desprende que la controversia debe suscitarse entre autoridades con funciones administrativas, que se consideren incompetentes para conocer de un asunto alrededor del cual se plantea el conflicto, promovido por la que en segundo término se estime que carece de competencia, disputa que, en este evento, sería dirimida por este Tribunal, en única instancia, de conformidad con el artículo 131-3 del C.C.A.

De conformidad con el artículo 18-6a) del decreto extraordinario No. 2288 de 1.989, que es norma especial en cuanto atribuye funciones específicas a la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la competencia radica en la misma, y, por razones de reparto, en la Subsección “A”.

En suma, esta “acción” supone el enfrentamiento entre dos autoridades administrativas que se dicen incompetentes para conocer de determinado asunto, la segunda de las cuales, de oficio o a solicitud de parte interesada en la actuación administrativa, provoca el conflicto ante el Tribunal.

Consta en autos que las demandas que originaron las sentencias cuya ejecución generó el conflicto que nos ocupa, fueron dirigidas contra el Departamento de Cundinamarca (en algunos casos se agregó Asamblea Departamental), lo que se justifica en razón a que en virtud del artículo 303 de la C.P., subrogado por el artículo 1º del Acto Legislativo 02 del 2.002, es el Gobernador el representante legal de dicha entidad territorial.

Esa calidad lo habilita para comparecer en juicio, lo que no se reconoció a la Presidencia de la Asamblea, no obstante haber proferido esta corporación los actos administrativos que desvincularon a los empleados públicos demandantes.

A juicio de esta Sala, si bien es cierto que es el Gobernador del Departamento el que ostenta la representación legal del mismo y, por ende, la aptitud legal para hacer gala de la personería, en este caso, adjetiva de tal repartición política, también lo es que la prevalencia del principio de legalidad podría ameritar que se permitiera a la Presidenta de la Asamblea defender la legalidad de actos de esa corporación administrativa, cuestionados judicialmente, por ser el órgano que llevó a cabo la actuación administrativa que culminó con esas decisiones, y conocer de primera mano sus antecedentes y las razones que los inspiraron.

En las sentencias ya mencionadas se condenó al Departamento (en algún caso se adicionó a la Asamblea Departamental) al reintegro de unos funcionarios desvinculados en aplicación de inequívocos mandatos de ajuste fiscal o racionalización del gasto, contenidos en la ley 617 del 2.000, obligatoria para todo el mundo, incluidos los jueces, por disposición de los artículos 6 y 230 de la C.P., inspirada en la prevalencia del interés general (art. 1º de la C.P.), y al pago de los salarios dejados de percibir.

En ese entendido el obligado a cumplir los fallos es el Departamento de Cundinamarca, persona jurídica de derecho público.

Sin embargo es necesario precisar que en cuanto a la expedición del acto de acatamiento o no de la orden de reintegro – emitida por funcionarios judiciales que al parecer no tuvieron en cuenta los límites en el presupuesto de gastos impuestos a las Asambleas Departamentales por la ley 617 del 2.000 -, la competencia radica en la Asamblea Departamental, órgano que por tener, a términos del artículo 299 de la Carta, desarrollado por el artículo 110 del decreto 111 de 1.996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto) – aplicable a nivel territorial según lo dispuesto en el artículo 109 ibídem -, autonomía administrativa y presupuesto propio, adquiere la potestad, para el caso presente, de proferir actos administrativos relacionados con la organización y el funcionamiento de la corporación, que impliquen compromisos presupuestales y ordenación de gastos, como son todos aquellos que conlleven el ejercicio de la facultad de nominación, remoción o reintegro de funcionarios.

Esa atribución legal la debe ejercer dentro de los linderos que las normas señalen, entre ellas el artículo 122 de la C.P., la ley 617 del 2.000, las ordenanzas 45 de 1.996 y 2 del 2.001, y el reglamento interno de la corporación.

Para el efecto puede tenerse en cuenta que existen precedentes administrativos en las resoluciones Nos. 402, 403, 404, 406, 407, 408, 409, 410 y 411 de julio 21; 514, 515 y 516 de septiembre 10; 538, 539, 540 y 514 de septiembre 30; y 603 y 611 del 6 de noviembre, todas del año 2.003.

Así las cosas, se tiene que la competencia para proferir los actos de acatamiento o no de la orden de reintegro contenida en las sentencias de que se ocupa esta actuación jurisdiccional, radica en la Asamblea Departamental, la que de inmediato debe ser ejercida a través de los órganos a los que las normas internas atribuyan la específica función ejecutora.

Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION PRIMERA, SUBSECCION “A”,

III. RESUELVE

PRIMERO: Declárase que la competencia para proferir los actos de ejecución derivados de las sentencias de reintegro corresponde a la Asamblea Departamental, de conformidad con lo dicho en la parte motiva.

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a la señora Presidenta de la Asamblea de Cundinamarca y al Gobernador del Departamento.

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese la actuación.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

(Discutido y aprobado en sesión de la fecha. Acta No. 077 ).

SUSANA BUITRAGO VALENCIA

Magistrada

HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS

Magistrado

WILLIAM GIRALDO GIRALDO

Magistrado

